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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
               MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social:                  NEOCONSTRUCCIONES S.A.S.

Sigla:                         No reportó

Nit:                           901855721-1

Domicilio principal:           MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

                               MATRÍCULA

Matrícula No.:                       21-792616-12
Fecha de matrícula:                  30 de Julio de 2024
Último año renovado:                 2025
Fecha de renovación:                 28 de Marzo de 2025
Grupo NIIF:                          GRUPO III.

                               UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Carrera  46   No. 52  120 ED La Union
                                   Of 108
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico:                neoconstrucciones@outlook.com
Teléfono comercial 1:              6044446447
Teléfono comercial 2:              3124446447
Teléfono comercial 3:              No reportó
Página web:                        No reportó

Dirección para notificación judicial: Carrera 46  52  120 ED La Union Of
                                      108
Municipio:                            MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación:   neoconstrucciones@outlook.com
Teléfono para notificación 1:         6044446447
Teléfono para notificación 2:         3124446447
Teléfono para notificación 3:         No reportó

La  persona  jurídica  NEOCONSTRUCCIONES S.A.S. SI autorizó para recibir
notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad

Página:   1 de   8



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
            CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
             Fecha de expedición: 03/06/2025 - 10:53:45 AM
 
                Recibo No.: 0028354351           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: ilcljijuablpeeMd
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

con lo establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y
67  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de lo Contencioso
Administrativo

                             CONSTITUCIÓN

Por  Documento  Privado  del  14  de mayo de 2024 de los Constituyentes,
inscrito(a)  en  esta  Cámara de Comercio el 30 de julio de 2024, con el
No.31656 del Libro IX, se constituyó la Sociedad de naturaleza Comercial
denominada NEOCONSTRUCCIONES S.A.S.

                          TERMINO DE DURACIÓN

La   persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración  es
indefinida.

                             OBJETO SOCIAL

La  sociedad tendrá como objeto principal la realización, construcción y
ejecución de toda clase de obras civiles, privadas o públicas; así mismo
lo  relacionado con la realización de diseño, adecuación, reparación y/o
cálculo  de  obras.  Además  del desarrollo de actividades comerciales y
civiles  lícitas  para  el  desarrollo  de objetos sociales. La sociedad
podrá  adquirir,  dar  o  tomar en arrendamiento en comodato o en mutuo,
usufructuar,   administrar,  promocionar,  dar  en  garantía,  gravar  y
enajenar todo tipo de bienes muebles o inmuebles, celebrar toda clase de
encargos  fiduciarios  y  contratos  de fiducia mercantil; dar o recibir
dinero  en  mutuo, girar, aceptar, crear y endosar toda clase de títulos
valores,  contratar empréstitos bancarios, con o sin garantía, prestar u
ofrecer  servicios relacionados con su objeto social, celebrar todas las
operaciones  de  crédito  que  le  permitan  obtener  los fondos u otros
activos  necesarios  para  el  desarrollo  de  la  empresa, invertir sus
activos  en otras sociedades, en títulos valores, certificados de cambio
y  en  general en títulos negociables. Se entenderán comprendidos dentro
del  objeto social, los actos que se relacionan directa o indirectamente
con  las  actividades mencionadas, y los que sean indispensables para el
ejercicio  de  los  derechos  y  el cumplimiento de las obligaciones que
surjan de la existencia y desarrollo de la sociedad; podrá asociarse con
terceros  igualmente,  compañías  filiales,  como  participe, asociada o
accionista,  fundadora  o  no,  invirtiendo  en la constitución dentro o
fuera del territorio de Colombia, haciendo aportes en dinero, en especie
o  en servicios a esas empresas de cualquier objeto social, enajenar sus
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cuotas,  derechos o acciones en ellas, fusionarse o escindirse con tales
empresas,  celebrar  todas  las  operaciones  de crédito que le permitan
obtener los fondos u otros activos necesarios.

Además, las siguientes actividades y sus similares o complementarias:

a) La participación en licitaciones públicas o privadas, ya sea de forma
individual, en forma de unión temporal, consorcio o asociación con otras
personas.

b)  La  representación  de  personas naturales o jurídicas, nacionales o
extranjeras,  para  la  promoción,  comercialización  y  distribución de
productos y servicios que tenga que ver con su objeto social.

c) La inversión en bienes inmuebles urbanos o rurales, y la adquisición,
administración, arrendamientos, gravamen o enajenación de los mismos.

d)  La  inversión  de  fondos  propios en bienes muebles, bonos, valores
bursátiles,  partes  de  interés  en sociedades comerciales, así como la
negociación de derechos de crédito.

e)    Compra,    venta,    consignación,  representación,  distribución,
importación y exportación de bienes muebles.

f) Tener derecho de propiedad sobre marcas, patentes, nuevas creaciones,
privilegios o cederlos a cualquier título.

g)  Formar  parte  de  agremiaciones relacionadas con su objeto social y
hacer los aportes y contribuciones necesarias.

Se  entenderán  incluidos  en el objeto social antes descrito, los actos
directamente  relacionados  con el mismo y los que tengan como finalidad
ejercer    los    derechos    o  cumplir  las  obligaciones,  legales  o
convencionalmente derivadas de la existencia y actividad de la sociedad;
podrá  igualmente adquirir patentes, nombres comerciales, marcas y demás
derechos  de propiedad industrial, y adquirir u otorgar concesiones para
su  explotación;  y  en  general,  celebrar  o  ejecutar  toda  clase de
contratos,  actos  u  operaciones  sobre  bienes muebles o inmuebles, de
carácter  civil  o  comercial que guarden relación de medio a fin con el
objeto  social  expresado  en el presente artículo, y todas aquellas que
tengas  como finalidad. ejercer los derechos y cumplir las obligaciones,
legales o convencionales derivados de la existencia y de las actividades
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desarrolladas  por  la  compañía;  además  podrá realizar cualquier otra
actividad económica lícita tanto en Colombia como en el extranjero.

                                CAPITAL

                   CAPITAL

              CAPITAL AUTORIZADO  
Valor               :        $2.000.000.000,00
No. de acciones     :               500.000,00
Valor Nominal       :                $4.000,00

               CAPITAL SUSCRITO  
Valor               :          $300.000.000,00
No. de acciones     :                75.000,00
Valor Nominal       :                $4.000,00

                CAPITAL PAGADO  
Valor               :          $300.000.000,00
No. de acciones     :                75.000,00
Valor Nominal       :                $4.000,00

                         REPRESENTACIÓN LEGAL

REPRESENTANTE  LEGAL:  La  representación  legal de la compañía estará a
cargo  de  un  Gerente,  quien  a  su  vez tendrá un suplente. A éste le
corresponde   el  gobierno  de  la  misma  y  la  administración  de  su
patrimonio, como ejecutor de los negocios y actividades sociales.

El  Representante  Legal  principal  y  suplente, para la celebración de
actos,  sin  importar  su naturaleza, cuya cantidad exceda los cinco mil
salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes  (5.000  SMLMV),  deberá
solicitar  autorización  previa  a  la  Junta  Directiva y/o Asamblea de
Accionistas.

La elección del Representante Legal principal y suplente corresponderá a
la  Junta  Directiva.  En  todo  lo demás se rige de conformidad con las
directrices  que imparta y las decisiones que adopta la Junta Directiva,
y  por las normas consagradas en la Ley 1258 de 2008 para las Sociedades
por Acciones Simplificadas.

Parágrafo  01:  El Representante Legal principal y su suplente tienen la
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prohibición  expresa  de  avalar  y/o garantizar las obligaciones de los
accionistas de la sociedad o de terceros.

            FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

FUNCIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL: El Gerente General ejercerá todas las
funciones  propias  de  la  naturaleza  de  su cargo y, en especial, las
siguientes:

a)  Representar a la sociedad ante los accionistas, ante terceros y ante
toda clase de autoridades del orden administrativo y jurisdiccional.

b)  Ejecutar  todos  los  actos u operaciones correspondientes al objeto
social,  de  conformidad  con  lo  previsto  en  las  leyes  y  en estos
estatutos.

c)  Autorizar  con su firma todos los documentos públicos o privados que
deban  otorgarse  en desarrollo de las actividades sociales o en interés
de la sociedad.

d)  Presentar  a  la  asamblea  general  en sus reuniones ordinarias, un
inventario  y  un  balance  de  fin  de  ejercicio, junto con un informe
escrito  sobre  la  situación  de la sociedad, un detalle completo de la
cuenta  de  pérdidas  y  ganancias  y  un  proyecto  de  distribución de
utilidades obtenidas.

e)  Nombrar  y  remover los empleados de la sociedad cuyo nombramiento y
remoción le delegue la junta directiva.

f)  Tomar  todas  las medidas que reclamen la conservación de los bienes
sociales,  vigilar la actividad de los empleados de la administración de
la sociedad e impartirles las órdenes e instrucciones que exija la buena
marcha de la compañía.

g)  Convocar  la  asamblea general a reuniones extraordinarias cuando lo
juzgue conveniente o necesario y hacer las convocatorias del caso cuando
lo  ordenen  los estatutos, la junta directiva o el revisor fiscal de la
sociedad, en caso de existir.

h)   Convocar  la  junta  directiva  cuando  lo  considere  necesario  o
conveniente y mantenerla informada del curso de los negocios sociales.
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i)  Cumplir  las  órdenes  e  instrucciones  que le imparten la asamblea
general  o  la  junta  directiva,  en caso de existir, y, en particular,
solicitar autorizaciones para los negocios que deben aprobar previamente
la  asamblea  o  la  junta  directiva  según  lo  dispongan  las  normas
correspondientes del presente estatuto.

j)  Cumplir  o hacer que se cumplan oportunamente todos los requisitos o
exigencias legales que se relacionan con el funcionamiento y actividades
de la sociedad.

RESTRICCIONES  DEL REPRESENTANTE LEGAL: El Representante Legal principal
y  suplente,  tiene  la  prohibición y/o restricción expresa de avalar o
garantizar  las  obligaciones  de  los  accionistas  de la sociedad o de
terceros.

LIMITACIONES: 

Que entre las funciones de la Junta Directiva, está la de:

Autorizar  al  Representante  Legal, para celebrar negocios superiores a
mil salarios mínimos legales mensuales vigentes (1.000 SMLMV).

                             NOMBRAMIENTOS

                         REPRESENTANTES LEGALES

Por  Documento  Privado  del  14  de mayo de 2024 de los Constituyentes,
inscrito(a)  en  esta  Cámara de Comercio el 30 de julio de 2024, con el
No.31656 del Libro IX, se designó a:

CARGO                     NOMBRE                        IDENTIFICACION
REPRESENTANTE LEGAL       RAUL MAURICIO GOMEZ GOMEZ     C.C. 71.720.657
PRINCIPAL                 

                         REFORMAS DE ESTATUTOS

Que hasta la fecha la Sociedad no ha sido reformada.

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
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los  actos  administrativos  de  registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no  sean  objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara  de  Comercio de Medellín para Antioquia, los sábados NO son días
hábiles.

Una  vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan  en  efecto  suspensivo,  hasta  tanto los mismos sean resueltos,
conforme    lo   prevé  el  artículo  79  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A  la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en
curso ningún recurso.

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU:  4210
Actividad secundaria código CIIU: 4220
Otras actividades código CIIU:    4390

                           TAMAÑO DE EMPRESA

De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074  de  2015  y  la  Resolución  2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es micro.

Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $390,261,092.00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 4210

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad,
a la fecha y hora de su expedición.

Página:   7 de   8



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
            CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
             Fecha de expedición: 03/06/2025 - 10:53:45 AM
 
                Recibo No.: 0028354351           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: ilcljijuablpeeMd
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Medellín  para  Antioquia,  como  la  firma  digital  y la
respectiva  estampa  cronológica, las cuales podrá verificar a través de
su aplicativo visor de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Medellín para Antioquia. La persona o entidad a la que usted le va a
entregar    el  certificado  puede  verificar  su  contenido  de  manera
ilimitada,  durante  60 días calendario contados a partir del momento de
su  expedición,  ingresando  a www.certificadoscamara.com y digitando el
código  de  verificación  que se encuentra en el encabezado del presente
documento.  El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido
del certificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o
a través de la plataforma virtual de la Cámara.
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